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 NOTIFICACIÓN de 4 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, del acuerdo de acogi-
miento preadoptivo de desamparo por la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de la Consejería en 
Sevilla, en el expediente sobre protección de menores 
352-2007-41-62.

Nombre y apellidos: Jenica Mintra Zanfir y Marcel Sali.
Contenido del acto De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose doña Jenica Mintra Zanfir y don Marcel Sali u 
otros interesados en ignorado paradero, y no habiendo podido, 
por tanto, haberles sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Consejería de para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 282/2002, de 12 
de noviembre, del acogimiento familiar y adopción, ha acor-
dado constituir el acogimiento preadoptivo respecto del menor 
con número de expediente de protección núm. 352-2007-41-
62.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciéndo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa.

Sevilla, 4 de octubre de 2007.- La Delegada, María José 
Castro Nieto. 

 ANUNCIO de 3 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-398/2006.
Nombre y apellidos: Doña Vanesa Gutiérrez Jiménez.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 14 de junio de 2007, por la cual se acuerda declarar 
la caducidad del procedimiento de solicitud de acceso al Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces formulada por la uni-
dad familiar representada por doña Vanesa Gutiérrez Jiménez 
de fecha 10 de febrero de 2006, acordándose el archivo de las 
actuaciones practicadas y declarándose concluso el procedi-
miento, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-3995/2006.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Soledad Mariscal Domínguez.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 14 de junio de 2007, por la cual se acuerda declarar la ca-
ducidad del procedimiento de solicitud de acceso al Programa 
de Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad fa-
miliar representada por doña Soledad Mariscal Domínguez de 

fecha 13 de septiembre de 2006, acordándose el archivo de 
las actuaciones practicadas y declarándose concluso el pro-
cedimiento, con la advertencia de que contra la misma cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la 
Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta 
de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-3691/2006.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Sánchez Rejano.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 14 de junio de 2007, por la cual se acuerda declarar la ca-
ducidad del procedimiento de solicitud de acceso al Programa 
de Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad fami-
liar representada por doña Josefa Sánchez Rejano de fecha 16 
de agosto de 2006, acordándose el archivo de las actuaciones 
practicadas y declarándose concluso el procedimiento, con la 
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2737/2006.
Nombre y apellidos: Doña Maximina Bernarda Fernandes.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 14 de junio de 2007, por la cual se acuerda declarar la ca-
ducidad del procedimiento de solicitud de acceso al Programa 
de Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad fa-
miliar representada por doña Maximina Bernarda Fernandes 
de fecha 30 de junio de 2006, acordándose el archivo de las 
actuaciones practicadas y declarándose concluso el procedi-
miento, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-121.
Nombre y apellidos: Don Juan Aguilera Aguilera
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 20 de agosto de 2007, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don Juan Aguilera Aguilera, de fecha 1.6.07, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-1148.
Nombre y apellidos: Doña Ana Amaya Heredia.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 17 de agosto de 2007, mediante la cual se acuerda inad-
mitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Ana Amaya Heredia, de fecha 18.6.07, no entrándose a 
conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose concluso 
el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora Ge-
neral de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.


